
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo  

Demandante  Wilson Alfredo Quintana   

Demandado  Gonzalo Chaverra González 

Radicado  05154 31 12 001 2020 00024 00 

Asunto  Aprueba liquidación del crédito y arrima constancia de 

abono  

  
 

Atendiendo a que la liquidación el crédito aportado por la parte ejecutante, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. La 

liquidación que ahora se aprueba asciende a la suma de $73.078.330,00. 

 

De otro lado, se incorpora al expediente, la constancia del abono que, por la suma 

de $30.000.000,00 ha sido realizado por el ejecutado, dicho abono deberá ser 

tenido en cuenta por el ejecutante, al momento de actualizar la liquidación del 

crédito.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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